
Una vez firme esta sentencia, COMUNÍQUESE al Registro Civil donde conste inscrito el matrimonio de los

sujetos del pleito, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 755 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación literal a los autos originales para su debida notificación

y cumplimiento, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLlCACIÓN.- leída y publicada fue la anterior Sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, estando

celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe.
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